
Contrato IVo. MSHUAG-DOP-053-008-2023

TIPO DE CONTRATO: ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS
DE CUALQUIER NATURALEZA.

EMPRESA CONTRATADA: JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE

NUMERO DE CONTRA

OBJETO DEL

GOBIERNO DE

ESPACIOS

: DESAI

rMpoRrE EF*r,

#
ORIGEN DE

EJERCICIO

SUB-PROGRAMA:

TERRITORIALES

FORMA DE PAGO:

-u -Zld§--7
PERIODO: DEL 02 DE AGOSTO DEL 2023 AL 16 DE AñSTO DE 2023.

FECHA DE FIRMA: 01 DE AGOSTO DEL 2023.

FORMA DE ADJUDTCACTON: ADJUDTCACTON DTRECTA

NUMERO DE OBRA: pRoDrM/23losa/001 - pRoDrMi23/053i002

RUBRO DEL GASTO: URBANIZACIóN
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Contrato No. MSHUAC-DOP-053-008-2023

SUBCLASIFICACION DEL PROYECTO: ADQUISICION DE SOFTWARE HARDWARE / ADQUISICION DE

MOBILIARIO

MODALIDAD DEL TIPO DE PROYECTO: OPERATIVA / OPERATIVA

H. AYUNT, CIONAL DEL MUNICIPIO

CA§

CONTRATO DE
CUALQUIER
DEL MUNICIPIO
GUZMAN
MIRIAM
CARÁCTER
DIRECTOR
AYUNT,

AMENTM

Y CLAU

I.. DE

A). - Que r el
l, ll, lV inciso b

de la fracción lV

146,147,148
_§\

B). - Que tiene establecido su
Huactzinco, Tlaxcala,

C). - Que para cubrir las erogaciones que se presente contrato, cuenta con

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNTCTPAL (F|SM) DEL EJERCIC|OFIE|A9A|
SUBPROGRAMA " PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Mg¡¡6fFnn.§T
DEMARCACIONES TERRITORIALES ( PRODIMI" 2023, de conformidad con lo que
relativo al Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala 2023 Y Art. 25, art 33,
fracción ll apartado A, apartado B, fracción ll inciso d y numeral 2.10.1 de los lineamientos dqDflWHfiSN 0E

D). - Que la adjudicación del presente contrato se realizó por de conformidad con elArtícuro rol &ffi{§IBWHeAI$
de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2023; Articulo 3, 5,16 ,22 ,23,37,¿á#,'46:4f
42. M,46, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, bajo la
Modalidad de Adiudicación Directa.

DE *EL PROVEEDOR'':

XVur, XtX; 7tJ*is

autorizados por la Tesorería del Municipio de San Juan Huactzinco, a través del
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Contrato IVo. MSHUAC-DOP-053-008-2023

A). - Que acredita llamarse como ha quedado escr¡to en elActa de nacimiento núm. 1279, en el libro núm. 07, de
fecha 10 de agosto de 1982m del registro cívildel Municipio de chiautempan , Estado de TLAXCALA,

B). - Que elc. JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, acredita su personalidad como representante legalcon
credencial de elector núm. 0127035693913 y señala como domicilio fiscal en: CALLE MANUEL NAVA S/N
COLONIA REFORMA DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA CHIAUTEMPAN C.P. 90805, Teléfono Núm. 246
108 2831, declarando bajo protesta de decir verdad que se encuentra en pleno goce y ejercicio de sus
derechos.

C). - Que para efectos fiscales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le asignó el Registro Federal det*,***HH 
::""_:;D). - Que tiene capacidr

Que t
el

E). -

disponiendo de la organización y los elementos para eflo y que para el cumplimiento y ejecucién
los recursos técnicos y económicos necesarios, asi como personal con la experiencia

iniciar

objeto
financiero y

F). - Que conoce y

3frt$lt'i;
tt

3.-

Estos

G). - Que, bajo
artículo 36 de

H). -',EL PROVEEDOR',
cuanto a este contrato se
perder en beneficio de Ia Nación

DE,'AMBAS PARTES''.

se considera como
de ningún gobierno extranjero,

derivado de este contrato.

los supuestos qqq s
do de Tlaxcal". *e,

autorizados $

otH'llilr.-

A). - Que, para fines de ejecución de los trabajos, ambas partes acuerdan nombrar un representante a quienes
deberán dirigirse para los fines conducentes. "EL PROVEEDOR" proporcionará a "EL AYUNTAMIÉNTO"
la curricular de su representante, reservándose esta última el derecho de aceptación.

Los representantes estarán facultados para intervenir en cualquier situación que pudiera tener efectos
sobre los trabajos, misma que será asentada en la bitácora correspondiente, la cual forma parte integrante
del presente contrato.
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Contrato IVo. MSHUAC-DOP.053{08-2023

B). - Ambas partes reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen, comprometiéndose al
cumplimiento de las obligaciones que deriven de este instrumento; pará cuyo efecto cuentan con amplias y
suficientes facultades para obligarse en los términos que se consignan en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMER.A. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR" la realización de la obra: ADQUISICION DE
HARDWARE PARA FUNCIONES
ADQUISICION DE MOBILIAR¡O
SAN JUAN HUACTZINCO,
UNIDAD: 20 PZAS COñIO EN
Y CALLE REVOLUCION en la
PROVEEDOR" se obli arla en los

GOBIERNO DE SAN JUANHUACTZINCO /
ESPACIOS FISICOS DEL GOBIERNO DE

Y ADQUISICION DE MOBILIARIO
AV. ADOLFO LOPEZ MATEOS

icipio del mismo nombre; y "EL
para ello lo establecido por los

el Capítulo de Declaraciones
cláusulas.

DE AGOSTO DEL 20
programa de ejecución

diversos ordenamient,
de este contrato, mi

SEGUNDA.

''EL PROVE

:O DE

se obliga a

!;*

TERCERA.

.,EL A
contrato, la de:

MontoTotal: 

*

llr

IO.I

\\l){)\ Itr ,

ñ,,
CUARTA.

Para que la obligación de SU
Y/O documentación que ton una periodicidad

*EL AYUNTAMIENT"EL PROVEEDOR" deberá

contará con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentación. En el
diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, ésta§
incorporarán a la siguiente estimación. *-NUa

§

(cÓN
Las estimaciones Y/O documentacíón que acredite los suministros, por suministros ejec
sello y firma del responsable del centro de trabajo donde se suministraron los bienes,
realizar pago por parte de "EL AYUNTAMIENTO', bajo su responsabilidad, en un plazo no má18Él
naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor. El pago se
pesos mexicanos, Moneda Nacional.

ANTICIPO.QUINTA.

Av. Revolución No.L San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 (2461467

Hpro$re§o



¡, .) 
t, ) i.'¡,.

§§ll,ü"u'ü
ilúcictiinco

Contrato IVo. MSHUAC-DOP-053408-2023

QUINTA. ANTICIPO.

NO SE OTORGA ANTICIPO. (No obstante, el pago o no del anticipo, la empresa queda sujeta a las declaraciones
de la misma).

SEXTA. GARANTíAS.

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" Deberá entregar cheque cruzado, para garantizar
cumplimiento de las obligaciones los bienes y/o servicios
% del importe total del de San Juan
de conformidad con el
Público y Artículo 43,
Articulo 137 del
que deberá entregar
de

GARANTíA

..EL

v
del Estado

el ejercicio fiscal

2021-202;

el debido
por el I

% del impoÉe total dr
de conformidad con el

Huactzinco,
del

Público y 43, de Tlaxcala
Articulo 1 fiscal 2023, misma

por lo que en casoque deberá
de

Para la
AYUNT

este contrato.

En caso de incremento se obliga a
AYUNTAMIENTO". En el
correspondiente, debiendo c

, fianza adicional o
es conjunta, solidaria e

fianza otorgada originalmente.
9an

La póliza de fianza debe constituirse por el 10 olo del valor total de este contrato y contener to s¡gu¡8}-ldflct-T|lv ñ!R!r.§Jo
l,¡lNHtL

A.- Debe provenir de institución afianzadora autorizada por la secretaría de hacienda y crédito público. pffi,f?A5

qlt\l!
r:r|l #

B.- Contenerse en pólizas numeradas,
modificación, disminución o prónoga.

que pueden completarse con documentos adicionales en 
""3a**

tipo de servicio

G.- Ser expedida a favor del H. Ayuntamiento de San Juan Huctzinco, Tlaxcala.

D.- Nombre de "EL PROVEEDOR" o contratista fiado.

E.- Especificar la cantidad u obligación garantizada, indicando el número de contrato,
del cual se derivó éste.

asr conro del

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 (2461467 LnL
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Contrato fVo. MSHUAC.DOP{53408-2023

F.- El plazo de vígencia, señalando que será de dos años, como mínimo, contados a partir del día siguíente al
incumplimiento del fiado.

G.- La fianza permanecerá vigente como mínimo un año adicional contado a partir de la fecha en que ta obliffiiffl,,
debió haberse cumplido. 

*r...«ih\iSL{,,.
? .i,,2,i99,9fí'd"t\\\ .

H.- Que la fianza continuará vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas a: "EL
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

I.- Que no se elinguirá aun cuando "EL parciaimente.

J.- Que en caso de
los procedimientos
del artículo 63 de la ley

K.- Que la fianza
interpongan

L.- Que la
defectos y

ElMonto De

No entregar
contrato,
previsto er
SEPTIMA.

Los

Cuando los
de orden
cualquiera de
factores que
ejecutados,
ajuste de costos,
mencionados.

La revisión de los
documentación
otorgarlo.

defensa

el pago de la fianza

del aumento ni la

de

adjudicado, así como

Este Contrato.

en el
conformidad con lo

de los
AYUNT,
en los

t1. Ayu.q,

, quien

'$§"ñ, PRovEEDoR", er ajuste.*EmEn caso de ser procedente, "EL AYUNT,
corresponda a los trabajos de suministrados conforme a las estimaciones Y/O documentación
dentro de un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles e¡ntados a partir de la fecha en que "EL
AYUNTAMIENTO" resuelva por escrito el incremento o decremento respectivo.

OCTAVA. INTERESES POR DEMORA Y/O REINTEGRO DE LOS PAGOS.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la
Ley de lngresos del Estado de Tlaxcala en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días calendario desde la
fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
AYUNTAMIENTO".

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 (2461467
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Contrato Ato. MSHUAC-DOP-053-008-2023

NOVENA. PENASCONVENCIONALES.

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar sí los suministros objeto de este contrato se están
por "EL PROVEEDOR", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "EL AYUNT
comparará periódícamente el avance real del suministro, respecto a la que debió realízarse en los
programa.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de lo
de lo que debió realizarse, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a efectuar una retencién del 5%
la diferencia que resulte de comparar el importe programado contra el importe realizado,
de meses o semanas de atraso (el periodo de ejecución pactado para
material objeto de este contrato ) , pagos que se efectúen
por lo tanto, mensualmente o
PROVEEDOR", cumpla
retenciones.

la

Si de acuerdo con lo
semana y en su
que resulte se
en el

Si
0.5

(cinco al a partir de la fecl
de por ciento) d
monto antes citado.

Todo gasto
con cargo a
hacer a

t\\l)1

Guando las
PROVEEDOR",

DÉCIMA.

"EL AYUNTAMIENTO"
contratados por causas

El presente contrato seguirá
que motivaron dicha suspensión.

zozt'zaza

DÉCIMA PRIMERA. REScISIÓN ADMINIsTRATIVA DEL coNTRATo,

"EL AYUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

Asimismo, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que se establecen
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones
administrativas sobre la materia, por parte de "EL PROVEEDOR dará lugar a su rescisión inmediata sin
responsabilidad para "EL AYUNTAMIENTO", en cuyo caso, se aplicarán las penas convencionales conforme a lo

.\

fri
implique su

una vez que hayan

establecido en este c¡ntrato y se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mis¡no.II

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 (246) 467
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Contrato IVo. MSHUAC-DOP-053-008-2023

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "EL AYUNTAMIENTO" procederá
a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultado de trabajos aún no liquídados, hasta
que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá de efectuarse dentro de los 40 (cuarenta) días naturales
siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo de los
materiales aún no suministrados que se encuentren atrasados conforme al Programa de Ejecución Vigente, así
como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que hayan sido entregados. "EL AYUNTAMIENTO"
procederá a la rescisión del contrato cuando "EL PROVEEDOR" no inicie el surninistro en $ fecha paclada,
suspenda injustificadamente los trabajos o incumpla con el Programa de Ejecución de ent
materiales, trabajadores, así conro cualquier otra causa que implique contravención a los iérminos

"EL AYUNTAMIENTO" a "EL PROVEEDOR" Ia
del contrato y las causas
Dentro del término fecha de
parle de "EL
motivos de
"EL A
anterior,
de

PROVEEDOR", Y

,.
§2
tll ,-a)

b)

c)

avance y
como las

I que resulte
amortización,

DÉc¡Mo

Cuando
suministros
presenle

DÉCIMO

*EL
las

establecidas de todas y
las partes como a
cuenta y riesgo de los que por
negligencia de su parte en cuyo caso se
garantía otorgada para el la misma.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no suba
previa de "EL AYUNTAMIENTO", podrá

físicas o morales. Sólo
partes del suministro cuando

equipo que incluyan su instalación en ella.

En caso de que con autorización de "EL AYUNTAMIENTO" partes del suministro sean subcontratadas,
"EL PROVEEDOR" para efectos de finiquito, se obliga a presentar a aquella las constancias o cartas de no adeudo
de sus subcontratistas o proveedores.

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o total en
favor de otra persona física o moral.

o

GENERA§

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 0j" (246) 46 7
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IIIODIFICACIONES 
AL LI§TADO DE MATERIALES A SUMINISTRAR,

,a 
suministrar, especificaciones y,munrcado por escrito a ,.EL ppi.

..üli:i*í.ro

SU.V,.
g".t/t
,tb

,

pÉclmo eutNTA.

Cuando por
estipulado en
expresando lor

''EL AYUNT,

En el

En caso
medidas
con lo

oÉc¡mo sexra.

"EL

rlc¡óru

Juan
tco, Tlax.
IENClA

iffi;r'ffi
:r3IJi::ttÍ,i;

concederá la

imputables a
el

siguientes

de Fiscalización
de los trabajos

las penas

't6ñ¿titu-c
ii¡:¡tu

q

st-,
.\'

1. Et s.51%
Estado, por
contrato.

oÉcluo sÉpnua. RELACIONES LABORALE§.

al

lax.

"EL PRovEEDoR", como empresario y patrón del.personal que ocupe con motivo de los trabajoscontrato, será el único responsable de las obligaciones 
'der¡vaiás 

de las disposicíones leordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.

"EL PRovEEDoR" conviene, por lo mjsmo, --en responder de todas. las reclamaciones que sus trabajadorespresentaren en su contra o en contra de "EL lyurumuleÑfo"-án'iJáción con ]"r i*úái, aá este contrato.

OÉCIMO OCTAVA. RECURSOS HUMANOS Y REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR.

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, 'EL PRovEEDoFl" se obliga a proporcionar personal técnicoespecializado para ta ejecución de los trabajos. f I
0

444
de

Av. Revolución No.1 san Juan Huactzinco, Traxcara. c.p. 90195 Ter. 0i. (246) 467
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Hif :r:.,?f rff 
"ilr::H¡,ffi?§.DoR,,cuen,acone,oÉclmo NovENA. ñre¡ar,.-., -- 

-'--vrve vurtualaoos'

D,SPONIBILIDAD 
DEL INI'{UEBIE Y DOCUMENTOS ADMINISTRAT,,O§,

.1IIIUNTAM|ENTO" se obrinn á ñ^ñ-- , ¡.

gd*#rff{t',#-. fu*ff:r,,:l_ "tl PROVEEDOR" se oili^¿c^§^gmL ft. *
cumprimieÁto;I;.;-1',::rlfl:3e ErtrtrffiiÁffireffiEri,Hlrgstllogo de 

"oñ"uiiás]'u,,xsffi,,ffiffi1,tr)* ier avance ii"i"á#rygggp511t*",

ueÉslrrlR.
N',".t,tt,,¿$

i:f:m[:?.Iru#i: .o§Lly1rNro,,en", ,[*ti**ffiÍñ

F?;fü,#,ffif,tr

iur-ItDnal
Juafi
lco, Tlax.

devotución. 

W
v

objeto det
a la fecha de

de supgrvisar
que estime

v¡oÉsrnrrffina.

''EL AYUNT,
en todo
pertinentes,
..EL

AYUNT,

Es facultad de
sitio de éstos o

vtcÉslnao sEGUNDA. H. AYU.EI to
¡lCo..EL AYUNTAMIENTO", SE aunque haya sidoaceptación de los trabajos, por fos materialesen mat estado ala hora de suministrar o PROVEEDOR" estuviereliquidación, tendrá un plazo de quince díis,¡ye,vqv¡v,¡, rerrurq ul prd¿u ue qutnce olas calendario apor escrito la reclamación. por el simple transcurso rde este tapso sin rectamación" a" ;el pnijGrBilnaii+í .

.v. v¡ LL r r\vvEE9Lrñ ts§¡.uvlere lnc
de la fecha en que se haya efectuado,

considerará definitivamente aceptada pdr et y s¡n á"i""r,,, , ,riárüiráramac¡on.

Ipi -"Fh *
§_ e

vloÉsltuo TERcERA. RecepclóN DE Los TRABAJos.

'EL PRovEEDoR" comunicará a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los trabajos de suministro de materiales

;Xñ§ li::'ffi1[:iendados, v ésta veriricará que los trabajos estén ¿eoi¿amente comfreü oentro oer plázo Já

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo convenido en el presente contrato.

fr

"EL AYUNTAMIENTo".podrá efectuar recepciones parcíales cuando a su juicio existierencompletamente entregados y sus partes seanidentificaores v suicepti¡res de utilizarse. I
materiales, mobiliario
IT

0
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UGÉSIMo CUARTA. NoRMATIVIDAD.

Para la interpretación

1t1s11o, tas partes se I

PROVEEDOP;
otra causa.

.!:: q,t"' o"srffi;*.o,.ffi
§3if,f'r:,ffi:nl::lH

W rr$,\ J
r¡l

frfir:,.iT::ffxtJ[Xr,tÍ
, futuro o cualquier

legal de todas y cada
an en el Municipio de'o

vr

]p

ARQ. JAVII
D¡RECTOR

POR "EL CONTRATISTA"

PERSONA FISICA
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W 

r
_rcgres0

..^VA rEñE¡
TESORERA MUNICIPAL



Contrato l{,r. MSHUAC"DOP"063.008.A02A

ANEXO 1.

*t 2GB

TB DISCO

N)á
§",V¡''tb'

Juan
Tlax.

N4UNrc.PÁi
zo2t-2024
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